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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

L.E. JULIO CESAR PRIEGO ROCHE

DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN

PRESENTE

ASUNTO: Solicitud de I

OFlClO No. : UTAIPJ I 08212021

FOLIO DE SOLICITUD DE lNF.: 01833319

EXPEDIENTE: RR/DAl/3798/201 9-Pll
Jalapa, Tabasco, 10 de febrero de2021

nformación derivada de Resolución ITAIP
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I I FEg, 2tj2l

,,ffiffi mÁffi Á ffisffi entiricaooPor este medio, en consideracíón que el solicita

con número de folio de RR: RR00219219 toda vez que no estuvo conforme con el acuerdo de

disponibilidad en atención a la solicitud de información identificada con el número de folio INFON/EX

01833319 y en la cual se determinó a través de la resolución del Pleno del lnstituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, REVOCAR ef acuerdo de disponibilidad emitido;

mencionando que el sujeto obligado deberá gestionar nuevamente ia solicitud de información para

otorgar el pedimento informativo, en consecuencia, ordenó al ahora Conselo I\4unicipal Jalapa dai'

cumplimiento al fallo que se resuelve

Por lo que, para estar en condiciones de poder atender Ia citada resolución, con fundamento

en la fracción lll del artículo 35 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, le solrcito en un plazo no mayor a 24 horas contados a partir de la

recepción del presente oficio proporcione la información petrcionada en la solicitud que origínó la

resolución que hoy nos atañe la cual corresponde a: "Adecuaciones presupuestales realizadas en

el segundo trimestre del 2016, acompañada del acta de cabildo" (Sic) No obstante, en una

primera actuación fue entreqada únicamente el acta de cabildo; sin embaroo hicieron falta las

adecuaciones presupuestales que fueron rCizadas en ese periodo y m en dicha acta

esoecíficamente CN SU B v 10 resoecto a la ampliación v modificació presupuestal motivo oor

el cual elLIAIP no convalidó la respuesta emitida

Pjno Suárez esq. Miguel Hidalgo, Jalapa, Tabasco, C.P. B6B5O
Tels.932 3630383
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2020 - 2021
UNIDAD DE TRANSPARENGIA

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

No oMITo MANIFESTAR, euE LA rNFoRMnctóru oreenÁ sER pRopoRCtoNADA

stEMpRE y cuANDo sEA DE NATURALEzR púeLtcA y No coNTENGA DATos DE

camcren coNFtDENctAL o RESERVA. DE sER Rsí oearRÁ soltctrAR QUE sE

coNvoeuE R corvltrÉ DE TRANSPARENcIA

Solicitando que la información sea entregada de manera impresa y por medios magnéticos

Sin otro particular y esperando pronta respuesta, le envÍo un cordial saludo.

Ltc,
COORDINADOR DE

Y ACCESO A
LA UTif,&Pü DE TRANSPARENCIA
rXfñFóffittfit r o ru PU B L rcA

IPAL

A,

Pino Suárez esq, Miguel Hidalgo, Jalapa, Tabasco, C.P. 86850
Tels. 932-3630383
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"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

0FlClO No. : UTAIPJ I 491 12020

FOLIO DE SOLICITUD DE lNF.; 01833319

EXPEDIENTE: RR/DAI/3798/201 9.Pll

Jalapa, Tabasco, 30 de diciembre de 2020

ASUNTO: Solicitud de Información derivada de Resolución ITAIP

LIC, AVELARDO HERNANDEZ PINTO

SECRETARIO MUNICIPAL

PRESENTE

Por este medio, en constderación que el solicitante interpuso recurso de revisión identificado con
número de folio de RR: RR00219219 toda vez que no estuvo conforme con el acuerdo de disponibilidad en

atenciÓn a la solicitud de información identificada con el número de folio INFOtVEX 01833319 y en la cual se

determinó a través de la resolución del Pleno del lnstituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
lnformaciÓn Pública, REVOCAR el acuerdo de disponibilidad emitido, mencionando que el sujeto obligado
deberá gestionar nuevamente la solicitud de información para otorgar el pedimento informativo, en

consecuencia, ordenó al ahora Consejo Municipal Jalapa dar cumplimiento al fallo que se resuelve

Por lo que, para estar en condiciones de poder atender la citada resolución, con fundamento en la
fracción lll del ar1ículo 35 del Reglamento de la Ley de Transparencra y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Tabasco, le solicito en un plazo no mayor a 24 horas contados a partir de la recepción del presente

oficto proporcione la información peticionada en la solicitud que originó la resolución que hoy nos atañe la cual

corresponde a: "Adecuaciones presupuestales realizadas en el segundo trimestre del 2016, acompañada
del acta de cabildo" (Sic) No obstante, en una primera actuación fue entreoada únicamente el acta de cabildo;
sin embaroo, hicieron falta las adecuaciones presupuestales que fueron realizadas en ese periodo v
mencionadas en dicha acta específicamente en su punto 8 v 10 respecto a la ampliación y modificación
presupuestal. motivo por el cual el ITAIP no convalidó la respuesta emitida.

NO OMITO MANIFESTAR, QUE LA INFORMACIÓN DEBERA SER PROPORCIONADA SIEMPRE
Y CUANDO SEA DE NATURALEZA PÚBLICA Y NO CONTENGA DATOS DE CARÁCTER CONFIDENCIAL
O RESERVA, DE SER ASí DEBERA SOLICITAR QUE SE CONVOQUE A COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Solicitando que la información sea entregada de manera impresa §ecretqrío
Municipol

Sin otro particular y esperand o pronta

<i

CIBIDO
COORD

Y

Ltc, iuauez
UNIDAD DE

INFORMACION P
OE

TRAI,ISPARENCIA

Pino Suárez esq. Miguel Hidalgo, Jaiapa, Tabasco, C.p. 86850
Tel. 932-3630383

INADOR
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SECRETARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL

Sonceio
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UNIDAD OE .,2021, AÑo DE LA INoEPENDENCIA,,

InAtrsPA RENCIA
OFIC|O: SCIV|iOO1 DAZ|

ASUNTO: Et que indique
Jalapa, Tabasco, 06 de enero de 2A21.

REZ
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBL¡CA
PRESENTE:

En atención a su Oficio No. UTA|PJt491t2O20 y en relación al expediente de
Recurso de Revisión RR/DAl/3798t2019-Pll, derivado de la solicitud con número de
folio 01833319, en donde se solicita el "Adecuaciones presupuestales realizadas
en el segundo trimestre del 2016, acompañada del acta de cabildo,, (sic),

En relación a lo solicitado, envió de manera digital el acta de cabildo de interés,
la cual había sido proporcionada en la primera actuación. Ahora bien, respecto a las
adecuaciones presupuestales es preciso ACLARAR que en dicha acta de cabildo no
se menciona ningún tipo de anexo, atendiendo con esto que, no hubo alguna otra
informaciÓn, oficio, documento, etc. que se haya generado más que lo señalado en
dicha acta. Es decir, cuando se realiza un acta de cabildo se establece un ACUERDO
para cada punto del orden del día a tratar; en dicho ACUERDO se da la determinación
final de quienes tienen voz y voto, es decir los regidores, respecto a ese punto
específico del orden del día. Dicho acuerdo se ve de la siguiente manera.

lCIs t-ey
P!aneación I 65 F¡'a<ri&r ilr, de la Ley 0rganra de h Municipros dd Estaclo, es Aprobado las
Modifrcaciones ai Presupuesto de Egresm para el Ei:racio Fitcd m16, conespondiente d ?da.
T 'rmestnr de 201 6

Ahora bien, cuando se genera información, oficios, documentos, etc. Relativa o
perteneciente a io dictaminado en los ACUERDOS se prosigue a colocar la palabra
"ANEXO"; dicha palabra da a notar, que hay información anexa respecto a lo
concretado en el acuerdo, la cual se ve de la siguiente manera en el ejemplo:

m** I

Pino Suárez esq. Miguel Hidalgo, Jalapa, Tabasco, C.p. e6850
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H, a

Lo anterior hace alusión a que dichos ACUERDOS deviene información
perteneciente o derivada a esta situación que en este caso no aconteció, ya que

después de hacer una búsqueda en los libros de actas de cabildo y en el libro de

anexo, únicamente se encontró dicha acta la cual fue proporcionada desde la primera

actuación, sin embargo, esto no hace alusión a ningún tipo de anexo, entendiendo con

ello que, que no se generó ningún otro tipo de documento, oficio, información, etc.

Itlás que lo que se encuentra estipulado en el acta de cabildo. Por lo tanto, no se
puede entregar algo que no fue generado.

Para robustecer lo anterior dicho, me permito citar A7l1V emitido por el lNAl.

Casos en los que el Comité de Transparencia confirme formalmente la

inexistencia de la información. La Ley General de transparencia y Acceso a la

lnformación Pública establece el procedimiento que debe seguir los sujetos obiigados
cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos; el cual implica, entre
otras cosas, que el Comité de transparencia confirme la inexistencia manifestada por

las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No

obstante lo anterior, en aquellos casos en los que no se advierta obligación algunos
de los sujetos obligados para contar con la información, derivada del análisis a la

normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de

convicción que permitan suponer que este debe obrar en sus archivos, no será

necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la
inexistencia de la información.

Resoluciones:

RRA 2959/l6.Secretaria de Gobierno 23 de noviembre de 2016 Por

unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad
Comisionada Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.

RRA 4216/16. Cámara de Diputados 05 de enero de 2017 Por unanimidad.
Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.

a

a

a

Pino Suárez esq. Miguel Hidalgo, Jalapa, Tabasco, C.P. 86850



GOHGEJO MUHIGIPAL
JALAFA TABA§CO

2A20 - 2A21
SECRETARIA DEL CONSEJO MUNICIPAL

,.2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA"

Toda vez que, si bien, Secretaria Municipal es la unidad facultada para tener Ia

información de interés del particular, también es cierto que no se tiene los elementos

de convicción que permitan suponer que las adecuaciones deban obrar en este caso

en particular, pues si bien el acta de cabildo hace mención en su punto 8 la aprobación

de ampliación del recurso y el punto 10 la aprobación de modificación del presupuesto,

sin embargo, no se estipula algún anexo, documento, oficio, información, etc. Que
permita saber si se realizó dicha ampliación y modificación.

Lo anterior para los trámites correspondientes. Sin otro asunto en particular

reciba un cordial saludo.

LIC. AVELARDO PI
rr: J ie;t,ir,{;="

SECRETARIO DEL CONCEJO

Sonceio
ffiunidnal
lalaRa

C.c.p Archivo.

Pino Suárez esq. Miguel Hidalgo, Jalapa, Tabasco, C.P. 86850
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